
 

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

Expediente n.º: 195/2023 

Resolución con número y fecha establecidos al margen 

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 

 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 

 

Vistas las solicitudes presentadas para participar en el proceso de selección para la contratación de 

personal para ejecutar el Programa de Empleo y Formación, Proyecto “JANDEMPLEA 

LITORAL” con Número de Expediente 11/2023/PE/0006 según la convocatoria efectuada por la 

Resolución de 29 de julio de 2023 (BOJA nº 149 de 04/08/2023), de la Dirección General de Formación 

Profesional para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 

13 de septiembre de 2021 (BOJA nº 180 de 17/09/2021), por la que se regula el Programa de Empleo y 

Formación en la Comunidad Autónoma  de Andalucía y  se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa, y 

teniendo en cuenta la Resolución de la Dirección Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, industria, Conocimiento y Universidades en Cádiz por la que se emite 

Resolución Definitiva en la convocatoria de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en 

el Programa de Empleo y Formación de fecha 04/12/2023, la modalidad de contrato será un contrato 

laboral de carácter temporal según la legislación vigente en esta Mancomunidad de Municipios de la 

Comarca de la Janda, por el sistema de concurso de méritos, cuyas bases fueron publicadas en el BOPCA 

de fecha 09/01/2024 con número de Anuncio 173.903/23 

 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de 

Presidencia Número: 2023-0424 Fecha: 21/12/2023, y en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO: 

 
PRIMERO. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, según la siguiente relación 

de Anexos:  

 

- Anexo 1: Personal directivo. 

- Anexo 2: Personal de apoyo administrativo. 

- Anexo 3: Personal de apoyo a la inserción laboral y al empleo. 

- Anexo 4: Personal Formador- ADGD0308- Actividades de Gestión administrativa (RD 

645/2011 de 9 de mayo) 

 

SEGUNDO.  Publicar la presente Lista Provisional de Candidatos Admitidos y Excluidos en el Tablón de 

Anuncios de la Mancomunidad y en la página Web, concediéndose a los interesados un plazo de 10 días 

hábiles para la subsanación de errores, a contar desde el día siguiente a dicha publicación.  

 

La documentación objeto de subsanar se presentarán preferentemente por vía electrónica a través de la 

página web de la Mancomunidad, sede electrónica (https://comarcalajanda.sedelectronica.es), instancia 

general y tramitación electrónica.  

 

De forma supletoria o en caso de incidencia de la vía anterior, se podrá presentar la instancia en el 

Registro General de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda (Calle San Juan nº 12, 

11170 Medina Sidonia) por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la 

Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

Transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún tipo de reclamación o rectificación.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, se hace constar que, contra este 

acto administrativo, por ser de trámite, no cabe recurso alguno, si bien los interesados podrán alegar su 

oposición al mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.  

 
Lo manda y firma la Sr. Presidente, JAVIER RODRÍGUEZ CABEZA, en Medina Sidonia en la fecha 
al margen indicado; la Secretaria-Interventora a los solos efectos de fe pública 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

ANEXO 1: PERSONAL DIRECTIVO. 

 

 

APELLIDOS NOMBRE 
ADMITIDO 

/A 
EXCLUIDO 

/A 
OBSERVACIÓN 

ANDIÓN 

SANMARTÍN 
DIANA MARÍA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

BEJARANO 

LAYNEZ 
ANA ISABEL X     

BEN FERNÁNDEZ 
MARÍA DEL 

ROSARIO 
X     

CALDERÓN 

MUÑOZ 
JOSÉ MARÍA  X     

CALDERÓN 

MUÑOZ 

MARÍA DE LOS 

DOLORES 
X     

CASTILLO 

JIMÉNEZ 
ANA    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

CUBERO COLETO MARÍA ELENA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

DEL JUNCO 

LORENTE 
CARLOS    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

DOMÍNGUEZ 

RÍOS 
NURIA X     

ESPINAR 

CAMPOS 
ROCÍO X     

GAGO MORENO ISABEL EUGENIA X     

GALINDO 

FLORES 

JUAN 

FRANCISCO 
X     

GALLEGO 

SÁNCHEZ 
MARGARITA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

GARCÍA CANTO FRANCISCA    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

GARCÍA 

CORDOBA 
SARA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

GARCÍA 

MÁRQUEZ 

MARÍA DE LOS 

ÁNGELES 
  X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

GAVIRA 

LEDESMA 
JOSÉ PEDRO   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

3.4, PUNTO 2.3.2. APARTADO 2º 

GONZÁLEZ 

MURES 
JACINTA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

APELLIDOS NOMBRE 
ADMITIDO 

/A 
EXCLUIDO 

/A 
OBSERVACIÓN 

MARTÍN VACA 
FRANCISCO 

JAVIER 
  X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

MARTÍNEZ 

MURGA 
RAFAEL    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

MARTÍNEZ 

ODERO 
MANUEL   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

MORALES 

ZAMORA 
DAVID   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

MORILLA 

GALLARDO 
ALMUDENA    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

QUIRÓS 

GALLARDO 
PATRICIO  X     

RIÑONES 

CARRANZA 
ANTONIO X     

ROLDÁN TROYA FRANCISCA  X     

SÁNCHEZ 

CULLAR 
BENITA X     

SÁNCHEZ PRIETO RAMÓN   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 

VÁZQUEZ 

MORENO 
MARÍA DOLORES X     

VIDAL SÁNCHEZ YOLANDA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.2, APARTADO 2º 
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

ANEXO 2: PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO. 
 

 

APELLIDOS NOMBRE 
ADMITIDO 

/A 
EXCLUIDO 

/A 
OBSERVACIÓN 

ALBA 

MANZANARES 
JESÚS    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 APARTADO 2º 

BENÍTEZ 

PACHECO 
MARÍA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 APARTADO 2º 

DELGADO 

GUERRERO 
RAQUEL X   

  

DOMÍNGUEZ 

RÍOS 
NURIA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 

DURÁN 

DOMÍNGUEZ 
NOEMÍ X   

  

EXPOSITO NIÑO EVA NATIVIDAD   X 

SOLICITUD ENTREGADA FUERA 

DE PLAZO DE LA 

CONVOCATORIA, NO CUMPLE 

REQUISITO EXIGIDO EN LAS 

BASES PUNTO 3.4 Y PUNTO 2.3.3 

APARTADO 2º 

FLOR GONZÁLEZ MARÍA JOSÉ  X   
  

GARCÍA 

CORDOBA 
SARA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 

GARRIDO 

GUERRERO 
DIANA ISABEL X   

  

GAVIRA 

LEDESMA 
JOSÉ PEDRO   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

3.4, PUNTO 2.3.3. 

HERRERA 

MATEOS 
MARÍA JOSÉ  X   

  

HORRILLO 

QUINTERO 
JOSÉ MANUEL   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 

IRIMIA DIEGUEZ MARÍA DEL MAR   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3, APARTADO 2º 

MAINE 

MARCHANTE 

MARÍA DE LOS 

ÁNGELES 
  X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3, APARTADO 2º 

MARTÍNEZ 

ODERO 
MANUEL   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 

MUÑOZ LÓPEZ 
MARÍA DE LAS 

NIEVES 
  X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3, APARTADO 2º 

NÚÑEZ ÁLVAREZ ETELVINA    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3, APARTADO 2º 
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

APELLIDOS NOMBRE 
ADMITIDO 

/A 
EXCLUIDO 

/A 
OBSERVACIÓN 

NÚÑEZ 

GALLARDO 
MARÍA JOSÉ    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

3.4  Y PUNTO 2.3.3 APARTADO 2º 

PELAYO LÓPEZ LUCRECIA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3, APARTADO 2º 

PÉREZ CÓRDOBA MARÍA ROSA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3, APARTADO 2º 

PÉREZ GARCÍA SUSANA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 

RÍOS CLARES MARÍA VICTORIA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 

ROMAN JIMÉNEZ IVANA    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3, APARTADO 2º 

RUÍZ VELA MARGARITA   X 

SOLICITUD ENTREGADA FUERA 

DE PLAZO DE LA 

CONVOCATORIA 

SÁNCHEZ 

BENÍTEZ 
MANUEL   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3, APARTADO 2º 

SÁNCHEZ PRIETO RAMÓN   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 APARTADO 1º 

VÁZQUEZ 

MORENO 

MARÍA DEL 

ROSARIO 
X   

  

VEGA GARCÍA ANA BELÉN   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

3.4  Y PUNTO 2.3.3  

VIDAL SÁNCHEZ YOLANDA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.3 
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

ANEXO 3: PERSONAL DE APOYO A LA INSERCIÓN LABORAL Y AL 

EMPLEO. 
 

 

 

APELLIDOS NOMBRE 
ADMITIDO 

/A 
EXCLUIDO 

/A 
OBSERVACIÓN 

CALDERÓN 

MUÑOZ 

MARÍA DE LOS 

DOLORES 
X     

DOMÍNGUEZ 

RÍOS 
NURIA X     

GAGO MORENO ISABEL EUGENIA X     

GALINDO 

FLORES 

JUAN 

FRANCISCO 
  X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.4 APARTADO 2º 

GALLEGO 

SÁNCHEZ 
MARGARITA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.4 APARTADO 2º 

GARCÍA 

CORDOBA 
SARA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.4 APARTADO 2º 

GARCÍA PORRAS MARÍA JESÚS X     

LÓPEZ HERMOSO 
MARÍA 

INMACULADA 
X     

LÓPEZ RAMOS 
ANGELA DEL 

CARMEN 
  X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.4 APARTADO 2º 

MARTÍNEZ 

ODERO 
MANUEL   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.4 APARTADO 2º 

MORILLA 

GALLARDO 
ALMUDENA  X     

MUÑOZ RUÍZ FRANCISCA    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.4 APARTADO 2º 

PRIETO SÁNCHEZ MARÍA ANTONIA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.4 APARTADO 2º 

RUÍZ PAREJA LUISA MARÍA X     

RUÍZ RODRÍGUEZ ANA MARÍA X     

VEGA GARCÍA ANA BELÉN   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

3.4, PUNTO 2.3.4 APARTADO 2º 
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

ANEXO 4: PERSONAL FORMADOR- ADGD0308- ACTIVIDADES DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

APELLIDOS NOMBRE 
ADMITIDO 

/A 
EXCLUIDO 

/A 
OBSERVACIÓN 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA X     

BELTRAN 

IGLESIAS 

FRANCESS 

XAVIER 
X     

CARMAZANA 

ROMERO 
ROSA GEMA    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.1.1 (EXPERIENCIA 

PROFESIONAL REQUERIDA EN 

EL ÁMBITO DE LAS UNIDADES 

DE COMPETENCIAS) 

CASTELLET 

CANTERO 
ADRIÁN X     

CASTILLO 

JIMÉNEZ 
ANA    X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.1.1 (EXPERIENCIA 

PROFESIONAL REQUERIDA EN 

EL ÁMBITO DE LAS UNIDADES 

DE COMPETENCIAS) 

CUBERO COLETO MARÍA ELENA X     

DE LA HOZ 

LEBRERO 
GUILLERMO  X     

DOMÍNGUEZ DEL 

RÍO 
MARÍA DEL MAR X     

DOMÍNGUEZ 

RÍOS 
NURIA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.1.1 (EXPERIENCIA 

PROFESIONAL REQUERIDA EN 

EL ÁMBITO DE LAS UNIDADES 

DE COMPETENCIAS) 

GARCÍA CANTO FRANCISCA  X     

GARCÍA 

CORDOBA 
SARA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.1.2 

GARCÍA 

MÁRQUEZ 

MARÍA DE LOS 

ÁNGELES 
  X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.1.1 (EXPERIENCIA 

PROFESIONAL REQUERIDA EN 

EL ÁMBITO DE LAS UNIDADES 

DE COMPETENCIAS) 

GAVIRA 

LEDESMA 
JOSÉ PEDRO   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

3.4, PUNTO 2.3.1.1. 

(EXPERIENCIA PROFESIONAL 

REQUERIDA EN EL ÁMBITO DE 

LAS UNIDADES DE 

COMPETENCIAS) C
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

APELLIDOS NOMBRE 
ADMITIDO 

/A 
EXCLUIDO 

/A 
OBSERVACIÓN 

GIRÓN VEGA JOSÉ MANUEL       

MARTÍNEZ 

ODERO 
MANUEL   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.1.1 (EXPERIENCIA 

PROFESIONAL REQUERIDA EN 

EL ÁMBITO DE LAS UNIDADES 

DE COMPETENCIAS) Y PUNTO 

2.3.1.2 

MORENO 

MORENO 
MARTA   X 

NO CUMPLE REQUISITO 

EXIGIDO EN LAS BASES PUNTO 

2.3.1.1 (EXPERIENCIA 

PROFESIONAL REQUERIDA EN 

EL ÁMBITO DE LAS UNIDADES 

DE COMPETENCIAS) 

MOTA PÉREZ MILAGROSA X     

RODRÍGUEZ 

GRAVAN 

MARÍA DEL 

PILAR 
X     

RUÍZ VELA MARGARITA   X 

SOLICITUD ENTREGADA FUERA 

DE PLAZO DE LA 

CONVOCATORIA, NO CUMPLE 

REQUISITO EXIGIDO EN LAS 

BASES PUNTO 2.3.1.1 

(TITULACIÓN REQUERIDA) 

SAVAL BENÍTEZ AUREA BEATRÍZ X     

TRABADO 

MORENO 
SUSANA X     
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